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RESOLIICIÓN DE ALCALDíA N" 136.2AN.MDM/A

Maeate, 15 de setiembre de 2023

YISIOS Y CONSíDERANDA:

Que, de conformidad al Articulo I del Titulo Preliminar de la ley 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de gobierno promotores del

desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplim¡enfo de sus

fines;

Que, mediante Ordenanza filunicipalN" 07-2021-MDhl de fecha 23 de noviembre de 2021, se

aprueba la incorporación de las funciones al Área Técnica fulunicipat de (ATtl) al Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad; siendo necesario la designación del responsable.

Que e/ Área Técnica lrrlunicipat (AThrl) de serulclos de agua saneamiento es responsab/e

de monitorear, superuisar, fiscalizar y brindar aslsfencra y capacitación técnica a Organizaciones

Comunales que prestan /os serurcros de saneamiento en el ámbito rural, con la finalidad de asegurar la

de los seruicios de saneamiento.

Que, el inc. 17 y 28) del Añ. 20" de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades otorga

facultades a los alcaldes para Designar y Cesar, Nombrar y Contratar, Cesar y Sanclonar al persanal

administrativos y de seruicio;

Que, la designación consrrsfe en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de

confianza por decision de la autoridad competente; y con elfin de poder brindarservic¡bs a la comunidad;

Que, por lo antes expuesto y en uso de las facultades conferidas por la ley 27972, Ley Orgánica

Municipalidades;

SE RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DESIGITAR coma Responsabte det Área Técnica Municipal (ATlr/l) de los

Serylcrbs de Agua y Saneamiento, allNG. LEANDRO ALDAIRVILLENA ORTEGA, identificado con DNI

46647897, con las atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita, a partk del 15 de setiembre de

2An.

ARTíCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al Designado el contenido de la presente Resotución, a ftn de

que asuma elcargo con responsabilidad y eficiencia, cumpliendo a cabalidad las funcrbnes del puesto.

ARTíCULO TERCERO. - HACER de conocimiento a las diferentes dependencias de la Entidad para

/os fines correspondientes.

REGíSTRES E, COMIINÍQUESE Y CUMPLASE
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